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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocimiento de los aspectos básicos de la legislación y los procedimientos administrativos relacionados con la actividad 

arqueológica.

-Conocimiento de los aspectos básicos de la preparación, gestión y ejecución de proyectos arqueológicos.

-Conocimiento de los aspectos básicos de la difusión y divulgación científica de los resultados obtenidos en proyectos de 

investigación arqueológica.

-
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4. OBJETIVOS

-Conocimiento de los aspectos patrimoniales y legislativos de la actividad arqueológica.

-Conocimiento de los procesos de solicitud, gestión y justificación de los proyectos relacionados con la actividad arqueológica.

-Conocimiento de los procedimientos de difusión pública de la actividad arqueológica.

-Conocimiento de las necesidades actuales del mundo de la Arqueología profesional .

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 LAS RELACIONES ENTRE ARQUEOLOGÍA Y SOCIEDAD                 

1. El Patrimonio cultural. Conceptos y principios para su conocimiento y aplicación a escala general.

1.1. Patrimonio cultural: Definición y líneas de actuación. 

1.2. Del patrimonio histórico-artístico al patrimonio cultural. 

1.3. Turismo y Patrimonio Arqueológico en España

2. La Arqueología y sociedad

2.1. La Arqueología preventiva y el procedimiento administrativo .

3. Protección y puesta en valor de un yacimiento arqueológico.

4. Seminario de desarrollo de la Arqueología profesional

2 IMPACTO SOCIAL DE LA ARQUEOLOGÍA                            

1. Más allá de la excavación y el laboratorio

2. La importancia de difundir los resultados científicos

3. Medios de difusión: académicos vs. no académicos

4. La importancia de las redes sociales

5. Ejemplos prácticos de difusión científica

6. Seminarios de divulgación científica

3 PRESENTACIÓN DE TRABAJOS
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Realización de actividades prácticas durante el 

desarrollo del curso.

 20,00 Trabajo Sí No

Realización de un trabajo final de la asignatura.  80,00 Trabajo No Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

De acuerdo con la normativa de la Universidad de Cantabria, aquellos trabajos de evaluación en los que se detecten 

evidencias de plagio o uso de la inteligencia artificial (AI) no serán considerados para su corrección y supondrá su calificación 

como “suspenso: 0”. Será considerado plagio la reproducción literal de información obtenida de otros autores sin indicarlo con 

las correspondientes referencias, citas y entrecomillados.

En el caso de alumnos con necesidades especiales reconocidos por el SOUCAN, el profesor valorará la aplicación de las 

recomendaciones de este órgano en la medida de lo posible, con el fin de permitir la evaluación de dichos alumnos con las 

mismas garantías que el resto de estudiantes.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Cuando no existan opciones alternativas que permitan al estudiante a tiempo parcial la participación regular en las actividades 

docentes presenciales, el estudiante podrá someterse a un proceso de evaluación única. Dicha evaluación implica la entrega 

de trabajos equivalentes a la formación continua de los alumnos presenciales, así como la realización de un examen con las 

mismas características que el realizado por los alumnos presenciales. Se podrá establecer excepcionalmente la 

obligatoriedad de asistir y superar determinadas actividades presenciales (prácticas de aula y laboratorio). En todo caso, 

cualquier alumno en modalidad a tiempo parcial deberá ponerse en contacto con el profesor al inicio del curso para establecer 

las adaptación de la asignatura y su evaluación a dicha modalidad.
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8. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DIDÁCTICOS

BÁSICA
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-Normativa estatal y autonómica sobre Patrimonio Arqueológico

-Modelos de documentación relativa a la gestión del Patrimonio Arqueológico

-Inventario Arqueológico Regional

BIBLIOGRAFÍA
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Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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